
ARTÍCULO 42. INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO. Es de interés público que el Estado, a
través del Instituto de Investigación e Información Geocientífica Minero Ambiental y Nuclear,
Ingeominas, o de centros de educación superior y de investigación científica y tecnológica,
adelanten trabajos de investigación regional y global del subsuelo, con el objeto de obtener,
completar y profundizar el conocimiento del potencial del país en los recursos mineros del suelo
y del subsuelo. Los resultados de dichos estudios deben formar parte del Sistema Nacional de
Información Minera y del Servicio de Información Geocientífica de Ingeominas. Estos estudios
serán compatibles con los de prospección superficial que adelanten los particulares y podrán
efectuarse inclusive en áreas objeto de propuestas, contratos y de títulos mineros de propiedad
privada. Tales trabajos serán en todo caso, coordinados por el Ingeominas o la entidad estatal del
orden nacional que haga sus veces.

ARTÍCULO 43. SERVIDUMBRES. En los trabajos y estudios de prospección de minas no
habrá lugar a ejercitar las servidumbres de que trata el Capítulo XVIII de este Código. Tan sólo
habrá lugar a la entrada y tránsito temporal y ocasional de personas, en número limitado y
provistas de instrumentos y equipos.

ARTÍCULO 44. RESARCIMIENTOS. Las personas que lleven a cabo trabajos y estudios de
prospección, estarán obligadas a resarcir los daños y perjuicios que causen a terceros. Estos
podrán pedir al alcalde la comprobación de dichos daños y su inmediato resarcimiento, por los
procedimientos establecidos en el Capítulo XXV de este Código. Mientras no cubran el valor de
los daños, las citadas personas no podrán continuar su labor en los predios afectados.

TITULO SEGUNDO.

LA CONCESION DE MINAS.

CAPITULO V.

EL CONTRATO DE CONCESIÓN.

ARTÍCULO 45. DEFINICIÓN. El contrato de concesión minera es el que se celebra entre el
Estado y un particular para efectuar, por cuenta y riesgo de este, los estudios, trabajos y obras de
exploración de minerales de propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de una zona
determinada y para explotarlos en los términos y condiciones establecidos en este Código. Este
contrato es distinto al de obra pública y al de concesión de servicio público.

El contrato de concesión comprende dentro de su objeto las fases de exploración técnica,
explotación económica, beneficio de los minerales por cuenta y riesgo del concesionario y el
cierre o abandono de los trabajos y obras correspondientes.

ARTÍCULO 46. NORMATIVIDAD DEL CONTRATO. Al contrato de concesión le serán
aplicables durante el término de su ejecución y durante sus prórrogas, las leyes mineras vigentes
al tiempo de su perfeccionamiento, sin excepción o salvedad alguna. Si dichas leyes fueren
modificadas o adicionadas con posterioridad, al concesionario le serán aplicables estas últimas en
cuanto amplíen, confirmen o mejoren sus prerrogativas exceptuando aquellas que prevean



modificaciones de las contrapres-taciones económicas previstas en favor del Estado o de las de
Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 47. LOS TRABAJOS Y OBRAS. Los estudios, trabajos y obras a que por virtud
de la concesión queda comprometido el concesionario por causa del contrato, son los que
expresamente se enumeran en este Código. No habrá lugar a modificarlos ni adicionarlos, ni a
agregar otros por disposición de las autoridades. Los reglamentos, resoluciones, circulares,
documentos e instructivos que le señalen o exijan trabajos, estudios y obras de carácter minero,
distintas, adicionales o complementarias que hagan más gravosas sus obligaciones, carecerán de
obligatoriedad alguna y los funcionarios que los ordenen se harán acreedores a sanción
disciplinaria y serán responsables civilmente con su propio pecunio de los perjuicios que por este
motivo irroguen a los interesados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad
de materia, mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 48. PERMISOS ADICIONALES. El concesionario de minas para proyectar,
preparar y ejecutar sus estudios, trabajos y obras, no requerirá licencias, permisos o
autorizaciones distintas de las relacionadas en este Código o en las disposiciones legales a que
éste haga remisión expresa, sin perjuicio de la competencia de la autoridad ambiental.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'



- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 49. CONTRATO DE ADHESIÓN. La concesión minera es un contrato de
adhesión en cuanto que, para celebrarse, no da lugar a prenegociar sus términos, condiciones y
modalidades, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 31, 248 y 355 del presente Código.

ARTÍCULO 50. SOLEMNIDADES. El contrato de concesión debe estar contenido en
documento redactado en idioma castellano y estar a su vez suscrito por las partes. Para su
perfeccionamiento y su prueba sólo necesitará inscribirse en el Registro Minero Nacional.

ARTÍCULO 51. CLÁUSULAS EXORBITANTES. El contrato de concesión minera, con
excepción de lo previsto sobre la declaración de su caducidad, no podrá ser modificado,
terminado o interpretado unilateralmente por parte de la entidad pública concedente. Para
cualesquiera de estas actuaciones se deberá recurrir al juez competente o al empleo de árbitros o
peritos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil;
 e INHIBIDA sobre los demás cargos formulados..

ARTÍCULO 52. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. A solicitud del concesionario
ante la autoridad minera las obligaciones emanadas del contrato podrán suspenderse
temporalmente ante la ocurrencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito. A petición de la
autoridad minera, en cualquier tiempo, el interesado deberá comprobar la continuidad de dichos
eventos.

ARTÍCULO 53. LEYES DE CONTRATACIÓN ESTATAL. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Las disposiciones generales sobre contratos estatales y las
relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las
propuestas de concesión minera, ni a la suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y
terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del
presente Código. En todas estas materias se estará a las disposiciones de este Código y a las de
otros cuerpos de normas a las que el mismo haga remisión directa y expresa.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'bajo el entendido de que la autoridad minera
deberá verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título
minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios
diferenciales entre los distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos, así como
establecer un procedimiento que asegure la participación ciudadana, sin perjuicio de la
especial de los grupos étnicamente diferenciados'

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 54. SUSPENSIÓN O DISMINUCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN. Cuando
circunstancias transitorias de orden técnico o económico, no constitutivas de fuerza mayor o de
caso fortuito, impidan o dificulten las labores de exploración que ya se hubieren iniciado o las de
construcción y montaje o las de explotación, la autoridad minera, a solicitud debidamente
comprobada del concesionario, podrá autorizarlo para suspender temporalmente la explotación o
para disminuir los volúmenes normales de producción. La suspensión mencionada no ampliará ni
modificará el término total del contrato.

ARTÍCULO 55. CONSTANCIA DE LA SUSPENSIÓN. Los actos que decreten la
suspensión de los plazos o la suspensión o modificación de las operaciones mineras de
conformidad con el artículo anterior, señalarán en forma expresa las fechas en que se inicien y
terminen la suspensión, modificación o aplazamiento autorizados.

ARTÍCULO 56. SANEAMIENTO. El Estado no adquiere por virtud del contrato de
concesión obligación de saneamiento. En consecuencia, el concesionario no podrá reclamar
pago, reembolso o perjuicio alguno por no encontrar en el área contratada los minerales a
explotar, en cantidad o calidad que los haga comercialmente aprovechables o haber sido privado
de su derecho a explorar o explotar. Tan solo será responsable en el caso en que terceros, con
base en títulos mineros inscritos en el Registro Minero con anterioridad a la celebración del
contrato, lo priven de toda o parte del área contratada.

ARTÍCULO 57. CONTRATISTA INDEPENDIENTE. El concesionario será considerado
como contratista independiente para efectos de todos los contratos civiles, comerciales y
laborales que celebre por causa de sus estudios, trabajos y obras de exploración y explotación.

ARTÍCULO 58. DERECHOS QUE COMPRENDE LA CONCESIÓN. El contrato de
concesión otorga al concesionario, en forma excluyente, la facultad de efectuar dentro de la zona
concedida, los estudios, trabajos y obras necesarias para establecer la existencia de los minerales
objeto del contrato y para explotarlos de acuerdo con los principios, reglas y criterios propios de
las técnicas aceptadas por la geología y la ingeniería de minas. Comprende igualmente la facultad



de instalar y construir dentro de dicha zona y fuera de ella, los equipos, servicios y obras que
requiera el ejercicio eficiente de las servidumbres señaladas en este Código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 59. OBLIGACIONES. El concesionario está obligado en el ejercicio de su
derecho, a dar cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y
ambiental, que expresamente le señala este Código. Ninguna autoridad podrá imponerle otras
obligaciones, ni señalarle requisitos de forma o de fondo adicionales o que, de alguna manera,
condicionen, demoren o hagan más gravoso su cumplimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 60. AUTONOMÍA EMPRESARIAL. En la ejecución de los estudios, trabajos y
obras de exploración, montaje, construcción, explotación, beneficio y transformación, el
concesionario tendrá completa autonomía técnica, industrial, económica y comercial. Por tanto
podrá escoger la índole, forma y orden de aplicación de los sistemas y procesos y determinar
libremente la localización, movimientos y oportunidad del uso y dedicación del personal,
equipos, instalaciones y obras. Los funcionarios de la entidad concedente o de la autoridad



ambiental, adelantarán sus actividades de fiscalización orientadas a la adecuada conservación de
los recursos objeto de la actividad minera a cargo del concesionario, y garantizar el cumplimiento
de las normas de seguridad e higiene mineras y ambientales.

ARTÍCULO 61. MINERALES QUE COMPRENDE LA CONCESIÓN. El concesionario
tiene derecho a explotar además de los minerales expresamente comprendidos en el contrato, los
que se hallen en liga íntima o asociados con estos o se obtengan como subproductos de la
explotación.

Para los efectos del presente artículo, se considera que se hallan en liga íntima los minerales que
hacen parte del material extraído y que su separación sólo se obtiene mediante posteriores
procesos físicos o químicos de beneficio. Se considera que un mineral es un subproducto de la
explotación del concesionario, cuando es necesariamente extraído con el que es objeto del
contrato y que por su calidad o cantidad no sería económicamente explotable en forma separada.
Entiéndase por minerales asociados aquellos que hacen parte integral del cuerpo mineralizado
objeto del contrato de concesión.

ARTÍCULO 62. ADICIÓN AL OBJETO DE LA CONCESIÓN. Cuando por los trabajos de
exploración o explotación se encontraren minerales distintos de los que son objeto del contrato y
que no se encontraren en las circunstancias señaladas en el artículo anterior, el interesado podrá
solicitar que su concesión se extienda a dichos minerales sin más trámite o formalidad que la
suscripción de un acta adicional que se anotará en el Registro Minero Nacional. Esta adición no
modificará ni extenderá los plazos establecidos en el contrato original y si a ello hubiere lugar se
solicitará la correspondiente ampliación o modificación de la Licencia Ambiental que cubra los
minerales objeto de la adición si los impactos de la explotación de estos, son diferentes de los
impactos de la explotación original.

Es entendido que la ampliación del objeto del contrato de que trata el inciso anterior, se hará sin
perjuicio de propuestas y contratos de terceros, anteriores a la solicitud de adición del
concesionario para el mineral solicitado.

ARTÍCULO 63. CONCESIONES CONCURRENTES. Sobre el área objeto de una concesión
en la que se cuente con el Programa de Trabajos y Obras, podrán los terceros solicitar y obtener
un nuevo contrato sobre minerales distintos de los de aquella si el concesionario no ha ejercitado
el derecho a adicionar el objeto de su contrato, en los términos del artículo 62 anterior. En este
evento las solicitudes de dichos terceros sólo se podrán aceptar una vez que la autoridad minera
haya establecido, por medio de peritos designados por ella, que las explotaciones de que se trate
sean técnicamente compatibles. Este experticio se practicará con citación y audiencia del primer
proponente o contratista y la materia se resolverá al pronunciarse sobre la superposición de las
áreas pedidas por los terceros.

CAPITULO VI.

AREA DE LA CONCESIÓN.

ARTÍCULO 64. AREA EN CORRIENTES DE AGUA. El área de la concesión cuyo objeto
sea la exploración y explotación de minerales en el cauce de una corriente de agua, estará



determinada por un polígono de cualquier forma que dentro de sus linderos abarque dicho cauce
continuo en un trayecto máximo de dos (2) kilómetros, medidos por una de sus márgenes.

El área para explorar y explotar minerales en el cauce y las riberas de una corriente de agua, será
de hasta cinco mil (5.000) hectáreas, delimitadas por un polígono de cualquier forma y dentro de
cuyos linderos contenga un trayecto de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una de sus
márgenes.

Durante la exploración, el interesado deberá justificar, mediante estudios técnicos la necesidad
de retener la totalidad del área solicitada en concesión.

Lo anterior sin perjuicio de que se obtengan las respectivas autorizaciones ambientales para
intervenir las zonas escogidas para la extracción de los minerales, dentro del área de la
concesión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 65. AREA EN OTROS TERRENOS. El área para explorar y explotar terrenos
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red
geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.

ARTÍCULO 66. LAS REGLAS TÉCNICAS. En la identificación y delimitación del área
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas
oficialmente.

ARTÍCULO 67. NORMAS TÉCNICAS OFICIALES. El Gobierno Nacional por medio de
decreto, establecerá, en forma detallada, los requisitos y especificaciones de orden técnico
minero que deban atenderse en la elaboración de los documentos, planos, croquis y reportes
relacionados con la determinación y localización del área objeto de la propuesta y del contrato de
concesión, así como en los documentos e informes técnicos que se deban rendir. Ningún
funcionario o autoridad podrá exigir en materia minera a los interesados la aplicación de
principios, criterios y reglas técnicas distintas o adicionales a las adoptadas por el Gobierno.

ARTÍCULO 68. DEFINICIONES TÉCNICAS. El Gobierno Nacional adoptará un glosario o
lista de definiciones y términos técnicos en materia minera que serán de obligatorio uso por los
particulares y por las autoridades y funcionarios en la elaboración, presentación y expedición de
documentos, solicitudes y providencias que se produzcan en las actuaciones reguladas por este
Código.

ARTÍCULO 69. AREA EFECTIVA DEL CONTRATO. El área del contrato de concesión se



otorga por linderos y no por cabida. En consecuencia, el concesionario no tendrá derecho a
reclamo alguno en caso de que la extensión real contenida en dichos linderos resulte inferior a la
mencionada en el contrato. La autoridad concedente, de oficio y en cualquier tiempo, podrá
ordenar, previa comprobación sobre el terreno y mediante resolución motivada, la rectificación o
aclaración de los linderos si advirtiere errores o imprecisiones en los mismos.

CAPITULO VII.

DURACIÓN DE LA CONCESIÓN.

ARTÍCULO 70. DURACIÓN TOTAL. El contrato de concesión se pactará por el término
que solicite el proponente y hasta por un máximo de treinta (30) años. Dicha duración se contará
desde la fecha de inscripción del contrato en el Registro Minero Nacional.

ARTÍCULO 71. PERÍODO DE EXPLORACIÓN. Dentro de los tres (3) años siguientes a la
fecha de inscripción del contrato, el concesionario deberá hacer la exploración técnica del área
contratada. A solicitud del proponente podrá señalarse en el contrato un período de exploración
menor siempre que no implique exonerarlo de las obligaciones mínimas exigidas para esta etapa
del contrato.

ARTÍCULO 72. PERÍODO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. Terminado
definitivamente el período de exploración, se iniciará el período de tres (3) años para la
construcción e instalación de la infraestructura y del montaje necesarios para las labores de
explotación. Sin embargo el concesionario, sin perjuicio de su obligación de iniciar
oportunamente la explotación definitiva, podrá realizar, en forma anticipada, la extracción,
beneficio, transporte y c omercialización de los minerales en la cantidad y calidad que le
permitan la infraestructura y montajes provisionales o incipientes de que disponga. Para el efecto
dará aviso previo y escrito a la autoridad concedente, de acuerdo con un Programa de Obras y
Trabajos de la explotación provisional y anticipada.

ARTÍCULO 73. PERÍODO DE EXPLOTACIÓN. El período máximo de explotación será el
tiempo de la concesión descontando los períodos de exploración, construcción y montaje, con sus
prórrogas. Si el concesionario resolviere dar comienzo a la explotación formal y definitiva de los
minerales aunque no estuvieren completas las obras y equipos de infraestructura y montaje, bien
sea usando estas instalaciones y obras provisionales, así podrá proceder dando aviso a la
autoridad concedente y sin perjuicio de su obligación de tener completas y en uso normal las
obras e instalaciones definitivas dentro del plazo correspondiente.

ARTÍCULO 74. PRÓRROGAS. <Ver Notas del Editor> El concesionario podrá solicitar por
una vez prórroga del período de exploración por un término de hasta dos (2) años, con el fin de
completar o adicionar los estudios y trabajos dirigidos a establecer la existencia de los minerales
concedidos y la factibilidad técnica y económica de explotarlos. En este caso, la iniciación
formal del período de construcción y montaje se aplazará hasta el vencimiento de la prórroga del
período de exploración.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo 2o. del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 53. PRÓRROGAS DE CONCESIONES MINERAS.

(...)

PARÁGRAFO 2o. En todos los contratos de concesión minera podrán solicitarse prórrogas
de la etapa de exploración por periodos de dos (2) años cada una, hasta por un término total
de once (11) años, para lo cual el concesionario deberá sustentar las razones técnicas y
económicas respectivas, el cumplimiento de la normatividad minero-ambiental, describir y
demostrar los trabajos de exploración ejecutados y los que faltan por realizar especificando
su duración, las inversiones a efectuar y demostrar que se encuentra al día en las obligaciones
de pago del canon superficiario y que mantiene vigente la póliza Minero-Ambiental.'.  

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

Igualmente el concesionario podrá solicitar prórroga del período de construcción y montaje por
un término de hasta un (1) año. En este caso, la iniciación formal del período de explotación se
aplazará hasta el vencimiento de la prórroga otorgada.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

PARÁGRAFO. Adicionalmente, si resulta necesaria una prórroga superior a la prevista en el
presente artículo, el concesionario podrá continuar las exploraciones, solicitando prórrogas
adicionales de dos (2) años cada una, hasta por un término total de once (11) años, para lo
cual deberá sustentar las razones técnicas y económicas respectivas, demostrar los trabajos de
exploración realizados, el cumplimiento de las Guías Minero-Ambientales, describir los
trabajos que ejecutará, especificando su duración, las inversiones que realizará y pagar el
canon superficiario respectivo.

ARTÍCULO 75. SOLICITUD DE PRÓRROGAS. <Ver Notas del Editor> Las prórrogas de
que tratan las disposiciones anteriores se deberán solicitar por el concesionario con debida
justificación y con antelación no menor de tres (3) meses al vencimiento del período de que se
trate. Si la solicitud no ha sido resuelta antes del vencimiento de dicho período, se entenderá
otorgada por aplicación del silencio administrativo positivo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 53. PRÓRROGAS DE CONCESIONES MINERAS.

(...)

PARÁGRAFO 2o. En todos los contratos de concesión minera podrán solicitarse prórrogas
de la etapa de exploración por periodos de dos (2) años cada una, hasta por un término total
de once (11) años, para lo cual el concesionario deberá sustentar las razones técnicas y
económicas respectivas, el cumplimiento de la normatividad minero-ambiental, describir y
demostrar los trabajos de exploración ejecutados y los que faltan por realizar especificando
su duración, las inversiones a efectuar y demostrar que se encuentra al día en las obligaciones
de pago del canon superficiario y que mantiene vigente la póliza Minero-Ambiental.'.
 <subraya el editor>

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

ARTÍCULO 76. REQUISITO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA. Para que la solicitud
de prórroga de los períodos establecidos en el Contrato pueda ser autorizada, el concesionario
deberá haber cumplido con las obligaciones correspondientes y pagado las sanciones que se le
hubieren impuesto hasta la fecha de la solicitud. Igual requisito será necesario para que opere el
otorgamiento presuntivo de la misma de acuerdo con el artículo anterior.



ARTÍCULO 77. PRÓRROGA Y RENOVACIÓN DEL CONTRATO. <Ver Notas del
Editor> Antes de vencerse el período de explotación, el concesionario podrá solicitar una
prórroga del contrato de hasta treinta (30) años que se perfeccionará mediante un acta suscrita
por las partes, que se inscribirá en el Registro Minero. Vencida la prórroga mencionada, el
concesionario tendrá preferencia para contratar de nuevo la misma área para continuar en ella las
labores de explotación. Esta no tendrá que suspenderse mientras se perfecciona el nuevo
contrato.

En lo relativo al principio de favorabilidad se aplicará lo dispuesto en el artículo 357 de este
código.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 53. PRÓRROGAS DE CONCESIONES MINERAS. Como mínimo dos (2)
años antes de vencerse el período de explotación y encontrándose a paz y salvo con todas las
obligaciones derivadas del contrato, el concesionario podrá solicitar la prórroga del mismo
hasta por treinta (30) años, la cual no será automática.

Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Nacional determinará si concede o no la
prórroga, para lo cual realizará una evaluación del costo-beneficio donde se establecerá la
conveniencia de la misma para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los criterios que
establezca el Gobierno nacional, según la clasificación de la minería.

En caso de solicitarse por parte de un titular minero la prórroga de un contrato de concesión,
podrá exigirse por la Autoridad Minera Nacional nuevas condiciones frente a los contratos y
pactar contraprestaciones adicionales a las regalías.

PARÁGRAFO 1o. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la
prórroga de este título minero y los beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería
celebrados en áreas de aporte, tendrán derecho de preferencia para obtener nuevamente el
área objeto del respectivo título minero mediante contrato de concesión en los términos y
condiciones establecidos en el inciso 2o de este artículo. Lo anterior sin perjuicio de lo
dispuesto por la ley para las zonas de exclusión.

Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen los
estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de
explotación.

PARÁGRAFO 2o. En todos los contratos de concesión minera podrán solicitarse prórrogas
de la etapa de exploración por periodos de dos (2) años cada una, hasta por un término total
de once (11) años, para lo cual el concesionario deberá sustentar las razones técnicas y
económicas respectivas, el cumplimiento de la normatividad minero-ambiental, describir y
demostrar los trabajos de exploración ejecutados y los que faltan por realizar especificando



su duración, las inversiones a efectuar y demostrar que se encuentra al día en las obligaciones
de pago del canon superficiario y que mantiene vigente la póliza Minero-Ambiental.'.
 <subraya el editor>

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 77.  Como mínimo dos (2) años antes de vencerse el período de explotación y
encontrándose a paz y salvo, el concesionario podrá solicitar la prórroga del contrato de hasta
veinte (20) años, la cual no será automática, y debe ir acompañada de nuevos estudios
técnicos, económicos, ambientales y sociales, que sustenten la situación actual de los
recursos. Para el efecto, previamente deberá negociar las condiciones de la prórroga, incluso
se podrán pactar contraprestaciones diferentes a la regalía, en todo caso, la prórroga solo se
otorgará si se demuestra que es beneficiosa para los intereses del Estado. La prórroga se
perfeccionará mediante un acta suscrita por las partes, que se inscribirá en el Registro
Minero.

CAPITULO VIII.

LOS TRABAJOS DE EXPLORACIÓN.

ARTÍCULO 78. TRABAJOS DE EXPLORACIÓN. Los estudios, trabajos y obras a que está
obligado el concesionario durante el período de exploración por métodos de subsuelo, son los
necesarios para establecer y determinar la existencia y ubicación del mineral o minerales
contratados, la geometría del depósito o depósitos dentro del área de la concesión, en cantidad y
calidad económicamente explotables, la viabilidad técnica de extraerlos y el impacto que sobre el
medio ambiente y el entorno social puedan causar estos trabajos y obras.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'

ARTÍCULO 79. TÉCNICAS Y ESPECIFICACIONES APLICABLES. Los estudios, trabajos
y obras propios de la exploración se ejecutarán con estricta aplicación de los criterios y reglas de
orden técnico, propios de las ciencias y prácticas de la geología y la ingeniería de minas, así
como con las normas y guías adoptadas por el Gobierno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'



ARTÍCULO 80. OBJETO DE LOS TRABAJOS. Los estudios, trabajos y obras de
exploración, estarán dirigidos a establecer y calcular técnicamente las reservas del mineral o
minerales, la ubicación y características de los depósitos o yacimientos, la elaboración detallada
del plan minero por ejecutarse, los medios y métodos de explotación, y la escala y duración
factibles de la producción esperada.

ARTÍCULO 81. TÉRMINOS DE REFERENCIA Y GUÍAS. Con la presentación de la
propuesta de concesión, el interesado se obliga a adelantar la exploración de acuerdo con los
términos de referencia y guías mineras que para el efecto elaborará la autoridad minera.

ARTÍCULO 82. DELIMITACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE ÁREAS. Al finalizar el período de
exploración se deberá presentar la delimitación definitiva de la zona del área contratada que va a
quedar vinculada a los trabajos y obras de explotación, más las obras estrictamente necesarias
para el beneficio, transporte interno, servicios de apoyo y obras de carácter ambiental para lo cual
se deberán tener en cuenta los valores, ubicación y cálculo de las reservas existentes al igual que
la producción esperada indicados en el Plan de Trabajos y Obras de explotación elaborado de
acuerdo con el artículo 84 de este Código. Con oportunidad de esta delimitación, el
concesionario estará obligado a devolver, en lotes contiguos o discontinuos, las partes del área
que no serán ocupadas por los trabajos y obras mencionados. El área retenida deberá estar
constituida por una extensión continua.

En todo caso, no se permitirá retener áreas en el contrato de concesión que no sean
económicamente explotables.

El interesado, por razones de seguridad, podrá establecer una franja de terreno circundante de los
lugares en los que se desarrollen los trabajos y de las zonas ocupadas por las instalaciones y
obras.

ARTÍCULO 83. ZONAS DE EXPLORACIÓN ADICIONAL. El concesionario, para los
efectos de la devolución de zonas, podrá pedir que por un plazo prudencial que no puede pasar
de dos (2) años, se lo autorice para retener, con base en el contrato, zonas continuas del área
contratada con el objeto de proseguir en ellas labores de exploración técnica las cuales deberán
estar incluidas en la Licencia Ambiental. Estas zonas, en caso de resolver el concesionario
posteriormente ponerlas en explotación, deberá incorporarlas al Programa de Trabajos y Obras y
pedir la modificación de la respectiva Licencia Ambiental si a ello hubiere lugar.

ARTÍCULO 84. PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS. Como resultado de los estudios
y trabajos de exploración, el concesionario, antes del vencimiento definitivo de este período,
presentará para la aprobación de la autoridad concedente o el auditor, el Programa de Trabajos y
Obras de Explotación que se anexará al contrato como parte de las obligaciones. Este programa
deberá contener los siguientes elementos y documentos:

1. Delimitación definitiva del área de explotación.

2. Mapa topográfico de dicha área.

3. Detallada información cartográfica del área y, si se tratare de minería marina especificaciones
batimétricas.



4. Ubicación, cálculo y características de las reservas que habrán de ser explotadas en desarrollo
del proyecto.

5. Descripción y localización de las instalaciones y obras de minería, depósito de minerales,
beneficio y transporte y, si es del caso, de transformación.

6. Plan Minero de Explotación, que incluirá la indicación de las guías técnicas que serán
utilizadas.

7. Plan de Obras de Recuperación geomorfológica paisajística y forestal del sistema alterado.

8. Escala y duración de la producción esperada.

9. Características físicas y químicas de los minerales por explotarse.

10. Descripc ión y localización de las obras e instalaciones necesarias para el ejercicio de las
servidumbres inherentes a las operaciones mineras.

11. Plan de cierre de la explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

PARÁGRAFO. El Ministerio de Minas deberá diseñar un formulario especial para la
elaboración de los programas de trabajo y obras (PTO) para el sector de las esmeraldas, toda
vez que estos minerales no son cuantificables como los demás.
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